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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04173/INFOEM/IP/RR/2018


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04173/INFOEM/IP/RR/2018

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04173/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente:

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver los recursos que nos ocupan. 

Para tal fin, es necesario traer a colación que mediante la solicitud de información 00450/TOLUCA/IP/2018 el particular requirió la siguiente información: 

“Solicito el expediente de los permisos y/o licencias otorgadas al establecimiento con razón social "Terraza XX" mejor conocido como "cervecería Carranza" ubicado en Av. José María Morelos Y Pavón 4 Ote. 319, Colonia 5 de Mayo, Código Postal 50090 Toluca de Lerdo, Méx, asimismo solicito todas las infracciones y/o sanciones que se le hayan impuestos desde el 2016.” [Sic]

En ese contexto, debe precisarse que el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho El Sujeto Obligado notificó su respuesta, asimismo, adjuntó la siguiente documentación: 
a) “Respuesta 450.pdf”: Oficio 213001000/213001600/3316/2018 signado por la Subdirectora de Procedimientos Administrativos y dirigido al Servidor Público Habilitado Suplente de Transparencia de la Dirección Jurídica, precisa que la Dirección de Desarrollo Económico es la unidad administrativa encargada de emitir las licencias de funcionamiento. Asimismo, manifestó que derivado de una búsqueda exhaustiva no se encontraron sanciones, infracciones o procedimientos relacionados con el establecimiento comercial señalado por el particular mediante la solicitud de información 00450/TOLUCA/IP/2018. 

b) “Sol_00450.pdf”: Licencia de funcionamiento del establecimiento “terraza XX” correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciséis, en versión pública, se advierte que diversos datos fueron testados tales como el nombre del contribuyente, RFC, teléfono, correo electrónico, clave catastral y la superficie del establecimiento. 


Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha uno de noviembre de dos mil dieciocho, señalando como motivos de inconformidad:
“Adjunta una licencia del año 2016 cuando es bien sabido que el local del cual pedí la licencia sigue en funcionamiento, además testan el nombre del titular de la licencia cuando por ley de transparencia es obligación de transparencia de acuerdo al artículo 92, asimismo, no demuestran la búsqueda exahustiva de la información respecto de las sanciones que en su caso le hubieren efectuado a dicho negocio.” [Sic]

Asimismo, se precisa que el dieciséis y veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, adjuntando los siguientes documentos electrónicos: “EscaneoRR 04173 1.pdf”, “EscaneoRR 04173 2.pdf”, “EscaneoRR 04173 4.pdf”, “EscaneoRR 04173 5.pdf”, “EscaneoRR 04173 6.pdf”, “EscaneoRR 04173 7.pdf”, “RR 04173 3.pdf”, “RR 04173 INF DE JUST DES ECO Y JURIDICO.docx” y “CT_SE_14_2018.pdf”; los cuales compilan múltiples oficios turnados a los servidores públicos habilitados a efecto de requerir diversa información para la integración del informe justificado, destacando lo relativo al nombre del titular de la licencia de funcionamiento y el acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública. Asimismo, se ratifica el punto relativo a que no se encontró ningún expediente y/o procedimiento sobre sanciones o infracciones impuestas al establecimiento comercial referido en la solicitud de información 00450/TOLUCA/IP/2018. 

Si bien es cierto que la Ponencia Resolutora ordenó la entrega de la licencia de funcionamiento del establecimiento comercial referido en la solicitud de información, también lo es que considero que debe de dejarse a la vista del Recurrente la clave catastral, lo que, a consideración de la suscrita, no se comparte, en virtud de que,  al realizar un cruce de información de los elementos adicionales que se advierten en la licencia de funcionamiento, se podrían exponer y por tanto, vulnerar los datos de sus titulares, por lo que podemos concluir que dicho dato  es susceptible de ser clasificado. 

Es menester señalar que el artículo 179, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio.
Conforme a lo descrito, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, en el presente caso, a un establecimiento comercial de un particular.
El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:
“Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.”

Adicionalmente, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves Catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como:
“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4).
CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.”[Sic]

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere en su artículo 3°, fracción IX que se entiende como datos personales, a la información concerniente a una persona, identificada o identificable. 

Bajo estas líneas argumentativas, de los conceptos expuestos previamente, se arriba a la conclusión que la Clave Catastral se encuentra compuesta por una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa y, quizá hasta podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato.

Es precisamente por los argumentos expuestos con anterioridad que la  suscrita considera que la clave catastral es un dato susceptible de ser clasificado en términos de la normatividad aplicable, y es en ese sentido como he de emitir el presente voto particular. 



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta







Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 04173/INFOEM/IP/RR/2018 en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
OSAM/JCMA 
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